
65 Años 

ACUERDO No. DE 2011 

( 2 6 ABR. 2011i ) 
Por el cual se modifica el Acuerdo 067 del 4 de octubre de 201 O. 

El CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere 
el Estatuto General Acuerdo 011 de abril 1 O de 2000, expedido por el CONSEJO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO. 

CONSIDERANDO: 

Que según Acuerdo 067 de 201 O, emanado del Consejo Académico, se aprobó dentro del 
Programa de Educación Continuada de la Facultad de Ciencias de la Salud, Programa de 
Bacteriología, el Diplomado "Banco de Sangre, Servicio de Transfusión y Medicina 
Transfusional". 

Que según memorando 1211.230.2011 del 11 de abril de 2011, emitido por la Especialista 
ALICIA ALVAREZ DE WELDEFORT, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
solicita modificar el contenido y el valor de inscripción del citado diplomado, según proyecto 
y presupuesto presentado para tal fin. 

Que en consecuencia el Consejo Académico. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el evento de Educación Continuada "Banco de Sangre, 
Servicio de Transfusión y Medicina Transfusional", correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Salud, programa de Bacteriología, aprobado mediante Acuerdo 067 del 4 de 
octubre de 2010, el cual quedará así: 

DIPLOMADO "BANCO DE SANGRE, SERVICIO DE TRANSFUSION Y 
MEDICINA TRANSFUSIONAL" 

EVENTO: 
1. lnmunohematología 
2. Control de Calidad 
3. lnmunoserología 
4. Correlación clínica en la medicina tradicional 
5. Control de Calidad específico en la Medicina Transfusional 

FECHAS: SeQundo periodo académico de 2011 
Particulares 1 $1.205.000,oo 

VALOR: Estudiantes UCMC 1$ 964.000,oo 
Egresados afiliados ASEUMA y 

1$ 964.000,oo 
Docentes UCMC 

ARTÍCULO 2°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

Expedido en Bogotá, D.C., a los 2 6 ABR. 2011, 

EL PRESIDENTE DE 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 

De~k~~'~a Sruud 
Rosa H. ~ !
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